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“2.026 - Año del 90º Aniversario de la Fiesta Nacional de la Vendimia” 

 

 

SOBRE TABLAS  

(03-06-26)   

 

PROYECTO DE LEY 

 

Expte. 87910 (EX-2026-00004237-   -HCDMZA-ME#SLE) del 14-04-26 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de las Diputadas Martínez y Crescitelli, derogando el inciso j) del artículo 144 de la 

Ley Nº8706 de Administración Financiera de la Provincia de Mendoza, que establece que podrá 

contratarse en forma directa en los supuestos de “canje o venta de animales exóticos o de 

exposición”. 

  

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN Y DECLARACIÓN 

  

BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL 

  

Expte. 88064 (EX-2026-00007176-   -HCDMZA-ME#SLE) del 28-05-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos del Diputado Ponce y de la Diputada Torti, declarando de interés la 

celebración de la “Fiesta de Acción de Gracias” organizada por la Congregación Pentecostal 

Cristiana “Iglesia Pentecostal de La Escandinava”. 

 

Expte. 88065 (EX-2026-00007207-   -HCDMZA-ME#SLE) del 29-05-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos de la Diputada Petri, declarando de interés la 9º edición del Congreso 

de Mujeres Protagonistas “Encendidas”, organizado en el marco del Centenario de la Iglesia 

Alameda, evento a realizarse los días 19 y 20 de junio del corriente año, en la Ciudad de Mendoza, 

con el objetivo de motivar el desarrollo personal y espiritual de mujeres como protagonistas, de 

influencia y generadoras de nuevas realidades para la sociedad mendocina. 

 

BLOQUE FUERZA PATRIA 

 

Expte. 88061 (EX-2026-00007009-   -HCDMZA-ME#SLE) del 27-05-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos del Diputado Ilardo, declarando de interés la iniciativa de 

"Aconcagua Society Club". (CON MOD.) 

 

BLOQUE MEJOR MENDOZA 

 

Expte. 88077 (EX-2026-00007475-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-06-26 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos del Diputado Giambastiani y de la Diputada Crescitelli, declarando 

de interés, postmortem, la labor realizada y el aporte a la salud pública de Mendoza del Dr. 

Américo Hugo Benegas. (CON MOD.) 

 


